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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 00040 

05001310501320220040900 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por YUDI ESTEFANIA 

ÁLVAREZ GAVIRIA en contra de ACADEMIA ARTE EN TUS UÑAS, solicita la apoderada 

de la parte demandante se aclare el auto 00034 de fecha 16 de enero de 2024, toda vez que 

no ha presentado solicitud de reprogramación de audiencia. 

 

Frente al particular, es menester indicar que en memorial allegado por la abogada Samady 

Pulgarín García, indicando las mismas partes del proceso con el radicado de la referencia, 

manifestó que era la apoderada de la parte demandante como se aprecia en la siguiente 

imagen, induciendo en error al Despacho. 

 
 

Ahora, una vez verificado el expediente, se constata que la abogada Samady Pulgarín García, 

es la apoderada de la parte demandada ACADEMIA ARTE EN TUS UÑAS, en consecuencia, se 

aclara el auto que antecede en el sentido de indicar solamente, que se accede a la solicitud 

de reprogramación de audiencia solicitada por la apoderada de la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

Emails: info@spgabogados.co; legionlegalsas@gmail.com;   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 

notificó por estados el día 22/01/2024. 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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